
 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NOCAIMA - CUNDINAMARCA 

 
Nocaima, marzo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO PERTENENCIA EXTRAORDINARIA 

DEMANDANTE LUZ JENNY FEO CARDENAS 

DEMANDADOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
ANA JESUS DIAZ DE RODRIGUEZ   Y 
OTROS. 

RADICADO 25 491 40 89 001 2022 00056 00 

ASUNTO: AUTO PUBLICA VALLA 

 
  
Allegadas las constancias de la inscripción de la demanda y las fotografías de la valla, se 
dispone conforme lo prevé el art. 375, numeral 7º., inciso último del C.G.P., la inclusión del 
contenido de la misma en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia al Consejo 
Superior de la Judicatura, por el término de un (1) mes, para los fines indicados en la 
disposición citada.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase: 
 
 
 

 

Firmado Por:

Blanca Enith Lemus Perez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nocaima - Cundinamarca
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